
 
 

ACTA DE VALORACIÓN SOBRE Nº 3 “CRITERIOS DE ADJUDICACION EVALUABLES 

MEDIANTE FORMULAS” 
 

 

PRESIDENTE:  

           

D. Guillermo Insa Martínez, Director de la 

Unidad de Coordinación de Servicios de la 

Consejería de Presidencia y Hacienda.                          

 

VOCALES: 

D. Manuel Pino Smilg, Letrado Jefe de lo 

Consultivo de la Dirección de los Servicios 

Jurídicos. 

 

Dña. María Robles Mateo, Asesora Jurídica 

del Servicio Jurídico de la Consejería de 

Presidencia y Hacienda. 

 

D. Ginés Hernández López, Jefe del Servicio 

Económico y de Contratación de la 

Consejería de Presidencia y Hacienda. 

 

D. Pablo Molero Marañón, Interventor 

Delegado de la Consejería de Presidencia y 

Hacienda. 

                          

SECRETARIO:        

            

D. M. Ángeles Navarro Aranda, Técnico 

Consultora  de la Consejería de Presidencia y 

Hacienda. 

  

 

     En Murcia, siendo las diez  horas del diecisiete de febrero de dos mil 

veinte en el despacho del Director de la Unidad de Coordinación de 

Servicios  de la Consejería de Presidencia y Hacienda sita en el Palacio de 

San Esteban, se reúnen las personas al margen mencionadas, componentes 

de la Mesa de Contratación para la valoración de los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, incluidos en el sobre nº 3, de 

la contratación por procedimiento Abierto, del expediente “SERVICIO DE 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

PROCESAL DE RECURSOS JURÍDICOS Y BASE DE DATOS 

LEGISLATIVA PARA LA DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS 

JURÍDICOS” EXPTE: 7/2019. 

 

     Se inicia el acto procediéndose a dar cuenta del informe elaborado por 

la Dirección de los Servicios Jurídicos, de fecha 12/02/2020, a petición de 

la Mesa de Contratación constituida el pasado 11 de febrero  de 2020, para 

la apertura del sobre nº 3, criterios evaluables mediante fórmulas. 
 

 

La Mesa acuerda asumir el informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos, cuyo contenido se 

transcribe a continuación: 

 

1. Descripción de los Criterios de adjudicación Oferta técnica – 
valoración mediante fórmulas 

Los criterios de adjudicación técnicos, que se corresponden con las categorías B y C del Anexo X 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y BAREMOS DE VALORACIÓN del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, son: 

 

Criterio  Puntos 

parcial 

Puntos total Tipo Valoración 

A   Proposición Económica  32  

 A.1  Proposición económica de Implantación (incluido 

documento de planificación de trabajos) 

9  Automática 

 A.2  Proposición económica de Prestación del servicio 23  Automática 

B   Oferta técnica 1 (Juicio de valor)  43  
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Total puntos oferta técnica criterios automáticos (sobre nº3): 57 puntos. 

2. Valoración Oferta Thomson Reuters Aranzadi 

2.1. Proposición Económica (hasta 32 puntos) 

Dado que se presenta una sola oferta económica común a la implantación y a la prestación del servicio 

se evalúa de forma conjunta: 

 

Las ofertas económicas presentadas se valorarán mediante la siguiente fórmula: 

           %Boferta  

Vi =     x 32 

            %Bmax 

Donde:  

 

Vi: Puntuación o valoración otorgada a cada oferta. 

 

%Boferta: Porcentaje de baja de la oferta respecto al precio de licitación IVA incluido (145.200,00 €). 

 

%Bmax: Porcentaje de baja de la oferta más económica respecto al precio de licitación IVA incluido 

(145.200,00 €). 

 

Oferta presentada IVA incluido: 143.929,50 € 

 

Al haber una única oferta %Boferta = %Bmax, por lo que Vi= 1 * 32 = 32 puntos. 

 

Apartado 
Puntuación máxima Puntuación 

obtenida 

A Proposición económica 32 32 

 

2.2. Oferta técnica 2 (Valoración automática - hasta 25 puntos) 

2.2.1. Soporte formativo continuo (hasta 10 puntos) 

Los licitadores ofertarán un número de horas semestrales de formación presencial, en 

dependencias de la CARM, por consultores del producto. Estas formaciones versarán 

sobre temas definidos por la dirección del contrato relacionados con funcionalidades del 

producto para cualquiera de sus perfiles de usuario y se valorarán a razón de 0,4 puntos 

por hora.  

  B.1.1 Diseño de la oferta técnica 8  Juicio de valor 

  B.1.2 Funcionalidad como escritorio en la nube 5  Juicio de valor 

  B.1.3 Aplicación de gestión 14  Juicio de valor 

  B.1.4 Base de datos legislativa 6  Juicio de valor 

  B.1.5 Base de datos de Jurisprudencia 6  Juicio de valor 

  B.1.6 Integración 4  Juicio de valor 

C   Oferta técnica 2 (Valoración automática)  25  

  C.1.1 Soporte formativo continuo 10  Automática 

  C.1.2 Actuaciones parametrizadas 10  Automática 

  C.1.3 Ampliación de licencias 5  Automática 
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Oferta: 25 horas. 

Puntuación = 0,4 * 25 = 10 puntos. 
 

 

Apartado 
Puntuación máxima Puntuación 

obtenida 

C.1.1 Soporte formativo continuo 10 10 

 

2.2.2. Actuaciones parametrizadas (hasta 10 puntos) 

 

Se valorará de forma automatizada el compromiso de implantación de nuevas actuaciones 

parametrizadas adicionales a las 6 obligatorias durante el periodo de ejecución del contrato. 

Baremo: 

Compromiso Valoración 

Nº de actuaciones parametrizadas puestas en 

marcha durante el 1º año de ejecución del 

contrato 

 

 

0,5 puntos cada una 

Nº de actuaciones parametrizadas puestas en 

marcha durante el 2º año de ejecución del 

contrato 

 

 

0,3 puntos cada una 

Nº de actuaciones parametrizadas puestas en 

marcha durante el 3º año de ejecución del 

contrato 

 

 

0,1 puntos cada una 

 

 

 

Oferta: 

 

Compromiso 
Actuaciones ofertadas Valoración 

Nº de actuaciones parametrizadas puestas en marcha 

durante el 1º año de ejecución del contrato 

 

 

17 

 

 

8,5 puntos 

Nº de actuaciones parametrizadas puestas en marcha 

durante el 2º año de ejecución del contrato 

 

 

4 

 

 

1,2 puntos  

Nº de actuaciones parametrizadas puestas en marcha 

durante el 3º año de ejecución del contrato 

 

 

3 

 

 

0,3 puntos  

 

 

Apartado 
Puntuación máxima Puntuación 

obtenida 

C.1.2 Actuaciones parametrizadas 10 10 

 

2.2.1. Ampliación de licencias (hasta 5 puntos) 

Se valorará de forma automatizada el suministro de ampliación con nuevas licencias adicionales a 

las 40 contempladas en el pliego, durante el periodo de ejecución del contrato. 

La valoración es como sigue: 
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Compromiso 
Valoración 

2 licencias adicionales 1 punto 

4 licencias adicionales 2 puntos 

6 licencias adicionales 3 puntos 

8 licencias adicionales 4 puntos 

10 licencias adicionales 5 puntos 

 

Oferta: 10 licencias adicionales. 

Puntuación: 5 puntos. 

 

Apartado 
Puntuación máxima Puntuación 

obtenida 

C.1.3 Licencias adicionales 5 5 

 

3. Puntuaciones finales 

Las puntuaciones obtenidas por la empresa licitadora en cada uno de los sub-apartados son las que se 

detallan en la siguiente tabla: 

Apartados Puntuación máxima 
Puntuación 

obtenida 

A Proposición económica 32 32 

C.1.1 Soporte formativo continuo 10 10 

C.1.2 Actuaciones parametrizadas 10 10 

C.1.3 Ampliación de licencias 5 5 

 Total………………………………………………… 57 57 

 

 

 

Licitador Valoración  

sobre nº 2 

Valoración 

sobre nº 3 

TOTAL 

 

EDITORIAL ARANZADI S.A.U. 34 57 91 

 

Visto lo anterior, la Mesa acuerda elevar al órgano de contratación propuesta de  adjudicación a 

favor de EDITORIAL ARANZADI S.A.U. en la cantidad de  143.929,50 €  I.V.A incluido. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminado el acto, de todo lo cual, como 

Secretaria, CERTIFICO. 

 

PRESIDENTE                                                     SECRETARIA 

 

 

        Guillermo Insa Martínez                                      Mª Angeles Navarro Aranda 
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SERVICIO JURÍDICO                                      INTERVENCIÓN 

 

 

                  Maria Robles Mateo                                 Pablo Molero Marañón      

 

SERVICIO ECONOMICO                                    LETRADO JEFE DE LO CONSULTIVO 

Y DE CONTRATACION                                   DIREC. DE LOS SERVICIOS JURIDICOS 

 

 

 

     Ginés Hernández López                                          Manuel Pino Smilg      
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